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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0377 

RAD.: No. 001-2012-00594-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0378 

RAD.: No. 002-2010-00250-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

0378, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Fondo de Capital Privado Alianza – cesionario Nit. 900.363.732-5 

Demandado:  Richard Bernal Tafur C.C. 16.859.298 

Radicación:  76001400300220100025000 

 

Solicita la apoderada demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de 

este asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que 

los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por 

lo tanto, se,  

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 

(OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente 

proceso, con datos: 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante: Fondo de Capital Privado Alianza – cesionario Nit. 900.363.732-5 

Demandado:  Richard Bernal Tafur C.C. 16.859.298 

    

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jp. 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – UNA VEZ se encuentren los depósitos judiciales solicitados al Juzgado de 

origen en la cuenta de la Oficina De Ejecución Civil Municipal De Cali, se decidirá sobre su 

entrega. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0405 

RAD. No. 002-2012-00885-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0405, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo singular  

Demandante:  Banco Davivienda S.A. Nit. No. 860.034.313-7  

Demandado:   Alianza Granada S.A.S Nit. No. 805.031.302-2 

  Wiston Alejandro Rosero Higuera C.C. No. 79.848.950 

Radicación:    76001-4003-002-2012-00885-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, LA 

constancia del oficio de embargo radicado ante el BANCO W SAS, allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, abogada JESÚS ALBERTO GUALTEROS 

BOLAÑO, visto en el documento 05 del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado ALIANZA GRANADA S.A.S Nit. No. 805.031.302-2, en la entidad 

financiera BANCO FALABELLA DE COLOMBIA SA, limitando el embargo a la suma de $ 

31.845.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres 

días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-002-2012-00885-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a la entidad correspondiente a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo jesus.gualteros@litigando.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0379 

RAD.: No. 002-2016-00295-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la demandada presenta objeción a la liquidación del crédito, 

mediante escrito en el cual indica las razones de su inconformidad sobre la liquidación 

del crédito que realiza la apoderada demandante, sin embargo con su escrito no se 

allega una liquidación alternativa.  

 

Y es que el artículo 521 del C.P.C numeral 2º establece “De la liquidación presentada 

se dará traslado a la otra parte, en la forma dispuesta en el artículo 108, por el término 

de tres días, dentro del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada.” (resaltado del despacho). 

 

Siendo así las cosas y como quiera que la objetante omitió acompañar con su escrito 

de objeción, una liquidación alternativa en la que puntualmente indique los errores que 

le endilga a la presentada por la parte actora, deviene inexorable, el rechazo de la 

objeción. 

 

En ese orden de ideas, y revisada la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, se evidencia que, pese a todo, y contrario a lo afirmado por la parte 

demandada, las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, se ajustan a las 

fijadas por la superintendencia financiera, y se evidencia la imputación de loa pagos 

realizados; estando entonces ajustada a derecho y conforme lo establece a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECHAZAR la objeción a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte 

actora, con corte al 30-11-2023, en la suma de $27.749.446,oo M/Cte., tal y como se 

evidencia archivo 27 del expediente digital, descontado el concepto de honorarios de 

abogado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0380 

RAD.: No. 003-2012-00262-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0406 

RAD. No. 003-2017-00164-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0406, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular  

Demandante: María Margarita Zapata Paredes. C.C. 66.862.458 

Demandado:  Yesica Andrea Vargas Ramírez C.C. 1.144.150.769                                  

Denis Alberto Cuero Molina C.C. 1.130.584.631 

Radicación:   76001-4003-003-2017-00164-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el demandado, señor DENIS ALBERTO CUERO MOLINA C.C. 

1.130.584.631, como empleado de la empresa WORLD CELL TELEFONIA CELULAR 

LIMITADA, ubicada en la calle 9 No. 48-51 Local 134 C.C. Palmeto de Cali,  

correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 

154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar 

al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, 

a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $ 

14.500.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 76001-4003-003-2017-00164-00. 

LL  2 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo gizucar@gmail.com . Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0381 

RAD.: No. 003-2018-00326-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0381, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: MARIA CLAUDIA GUEVARA GARCIA C.C. 66.836.372 
Demandado:  GLORIA YANETH RAMIREZ RUEDA C.C. 31.168.196 
Radicación: 76001400300320180032600 
 

Dentro del presente proceso, adelantado por la señora MARIA CLAUDIA GUEVARA GARCÍA contra 

GLORIA YANETH RAMÍREZ RUEDA, la parte demandante, a través de su apoderado presenta escrito 

coadyuvado de dación en pago sobre el total de la obligación ejecutada, mismo que se encuentra 

acorde con los articulo 1562 y 1602 del C.C., en concordancia con el artículo 540 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, y como quiera que resulta procedente la terminación del proceso siempre que se realice 

el traspaso de los bienes hipotecados y objeto de este litigio que le pertenecen a la parte demandada, 

local No. 19 con matrícula 370 – 800081, y el local No. 20 con matrícula No. 370 – 800082, ambos 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,  en favor de la parte demandante MARIA 

CLAUDIA GUEVARA GARCÍA y su correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos por parte del interesado, por ser este un bien sujeto registro, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la dación en pago sobre el total de la obligación, celebrada entre las señoras 

MARIA CLAUDIA GUEVARA GARCÍA y GLORIA YANETH RAMÍREZ RUEDA. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR la inscripción de la presente dación en pago sobre los inmuebles que le 

pertenecen a la demandada GLORIA YANETH RAMÍREZ RUEDA, identificados como local No. 19 

con matrícula 370 – 800081, y local No. 20 con matrícula No. 370 – 800082, ambos de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO. –  PREVIO al pago de los emolumentos de rigor, por secretaria EXPIDANSE las copias del 

contrato de dación, conforme al artículo 114 del C.G.P., las cuales deberán acompañarse a la 

comunicación que antecede, dejando las constancias de rigor. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de la medida previa decretada y practicada en el 

presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 



Jp. 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los inmuebles con matrículas Nos. 370 – 800081 y 370 – 

800082, ambos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de 

demandada GLORIA YANETH RAMÍREZ RUEDA, ordenada en auto No. 1228 de 15/06/2018, 

comunicada mediante oficio No. 1931 de 15/06/2018, librado por el Juzgado 3 Civil 

Municipal, únicamente para que surta efectos jurídicos la dación en pago celebrada.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – PREVENIR a las partes en el sentido de que tan pronto este materializada o registrada la 

dación en pago, alleguen a este Despacho judicial el certificado de tradición o la tarjeta de propiedad 

del automotor, con el fin de dar por terminado el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0407 

RAD. No. 004-2018-00099-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0407, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:         Ejecutivo Singular 

Demandante:  Cooperativa de Aportes y Crédito El Aposento Alto Ltda. – Cooaposento  

  Ltda.  Nit. No. 805.027.281-0 

Demandado:   Claudia Patricia Gómez Ramírez C.C 31.523.535  

Radicación:     76001-4003-004-2018-00099-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, a fin de que continúe efectuando la retención de los 

dineros asignados por concepto de salario, de acuerdo a las medidas decretadas 

mediante auto (I) No. 0900 de 17 de marzo de 2021 y comunicadas mediante el oficio 

No. CyN/001/0461/2021 de la misma fecha, proferido por este Despacho, ampliando el 

límite del embargo, a la suma de $8.028.000,oo m/cte., para que tome las medidas del 

caso.(...)”. PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 

del C.G.P. referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo 

contemplado en la parte final del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

Las entidades, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-004-2018-00099.00. 

  

LL 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0408 

RAD. No. 005-2008-00309-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0408, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Unidad Residencial El Cerro P.H. Nit. No. 900.094.858 
Demandado:  Asesorías e Inversiones Cañaveralejo Polania Vieda Y C.I.A. en C. Nit. No. 

890.316.753-4 
Radicación:  76001-4003-005-2008-00309-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a 

costa de la parte interesada, se expida la certificación del avaluó catastral de los bienes 

inmuebles identificados con los folios de M.I. No. 370-114773, 370-114774 y 370-114775 

de propiedad de la parte demandada ASESORÍAS E INVERSIONES CAÑAVERALEJO 

POLANIA VIEDA Y C.I.A. EN C. Nit. No. 890.316.753-4. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-005-2008-00309-00. 

 

LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico andoremo27@hotmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0382 

RAD.: No. 006-2019-00284-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 24-11-

2023 en la suma total de $96.096.427,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 25 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1b837f75b8b737352f3b82d2a64e902dd20fafb7def1b68191fb43f34ea5f4c

Documento generado en 29/01/2024 11:03:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 52 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0383 

RAD.: No. 006-2019-00761-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, donde la parte actora solicita la devolución de los títulos 

por cuenta de este asunto, en virtud de la terminación decretada, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

ESTESE la parte demandante, al auto No. 4997 de 26 de julio de 2023, notificado en estado 

No. 55, donde se ordena la devolución de los depósitos judiciales que obraban por cuenta de 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0384 

RAD.: No. 006-2020-00068-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 13-02-

2023 en la suma total de $3.189.096.41 M/Cte., tal y como se describe en archivo 18 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0409 

RAD. No. 007-2018-01213-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

informe allegado por la entidad secuestre, sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S., indicando que “(…) el día 10 de abril de 2023, se 

llevó a cabo diligencia de secuestro por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, del vehículo 

automotor de PLACAS: DIU151; MARCA: CHEVROLET: LÍNEA: AVEO; MODELO: 2012; COLOR: 

GRIS GALAPAGO; NÚMERO DE MOTOR: F16D38523931, registrado en la Secretaría de Tránsito 

de Cali, de propiedad del de la demandada. Aunado a lo anterior, me permito informar que le 

automotor se encuentra inmovilizando dentro de las instalaciones del parqueadero CALIPARKING 

en la ciudad de Cali (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0385 

RAD.: No. 008-2010-00217-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0386 

RAD.: No. 008-2017-00874-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, solicita el apoderado general del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., entidad subrogataria, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como 

quiera que es procedente lo solicitado, se accederá favorablemente. 

 

No obstante, y como quiera que persiste el crédito principal en favor de BANCOLOMBIA S.A., 

las cautelas continuaran por su cuenta. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR respecto del crédito subrogado en favor de del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS SA., contra ANDRES ZAPATA TRIANA y SOLINTEC GROUP SAS., por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – CONTINUE el embargo de las medidas, por cuenta de la ejecución principal 

que adelanta Bancolombia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0410 

RAD. No. 010-2015-00139-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto los memoriales que anteceden allegados al Despacho por la apoderada judicial de la 

parte demandante, abogada MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, en el que solicita requerir 

al pagador del demandado, para que informe sobre la medida decretada mediante auto (I) 

No. 3618 de 31 de mayo de 2023 y fijar fecha de secuestro; revisado el expediente se 

evidencia que el despacho comisorio con la diligencia solicitada fue ordenado mediante 

auto (I) No. 6021 de 6 de septiembre de 2023 y remitido mediante DESPACHO 

COMISORIO No. 001/0518 de la misma fecha, a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE FUNZA – CUNDINAMARCA, en oficio posterior el Juzgado citado requiere a Este 

Estrado Judicial solicitando documentos relacionados al despacho comisorio, y el Despacho 

remite contestación mediante auto (S) No. 8785 de 18 de diciembre de 2023 resolviendo 

en su ordinal Tercero que “(…) INFÓRMESELE al JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, 

que mediante auto (I) No. 6021 del 6 de septiembre de 2023, proferido por este Despacho, en su 

ordinal SEGUNDO se dispuso que el juzgado QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA 

SUBCOMISIONAR a la dependencia administrativa que consideren idónea para tal propósito y se 

faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.   

(…)”  sin que a la fecha haya información respecto a los trámites solicitados, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la empresa  DIVENK, a fin de que sirva informar 

si acató la medida decretada y comunicada mediante auto (I) No. 3618 de 31 de mayo 

de 2023  proferido por este Despacho Judicial, en la cual se le informa que se resolvió 

“(…) DECRETA el embargo y retención de los salarios devengados o por devengar que cause el 

señor ALEX FERNANDO ESCOBAR MURILLO C.C. No. 94.511.205, como empleado, contratista 

o pensionado de la empresa DIVENK, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo… limitando el embargo a la suma de $59.997.636.oo M/Cte.(…)”. PREVINIENDOLE que 

de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad y se 

procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los poderes 

correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final del inciso 

primero, numeral 9 del artículo 593. 



Proceso: Ejecutivo Mixto 
Rad.: 76001-4003-010-2015-00139-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

SEGUNDO. – REQUERIR al JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, para que se 

sirva informar que gestiones se han realizado para lograr dar cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto (I) No. 6021 de 6 de septiembre de 2023 y remitido mediante DESPACHO 

COMISORIO No. 001/0518 de la misma fecha, en el cual se dispuso “(…) COMISIÓNASE 

a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE FUNZA – CUNDINAMARCA, para que lleve a cabo 

la diligencia de SECUESTRO de los derechos que posee el demandado ALEX FERNANDO 

ESCOBAR MURILLO, identificado con C.C. No. 94.511.205, sobre el vehículo de placas DIS515 

ubicado en el parqueadero de SAUZALITO EN FUNZA – CUNDINAMARCA. (…)”. 

 

TERCERO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA los oficios de rigor con destino a las entidades, 

con copia al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com.  advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0411 

RAD. No. 010-2017-00567-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

REINTEGRA S.A. (cesionaria) BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada SILVIA 

ESTHER VELASQUEZ URIBE, identificado con C.C. No. 38.991.555 y T.P. No. 47.787, 

apoderada judicial de REINTEGRA S.A. (cesionaria) BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0412 

RAD. No. 010-2019-00348-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0412, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: María Rosa Atehortua Arango C.C. No. 66.676.308  

Demandado:  Néstor Andrés Giraldo C.C. No. 1.130.643.900                                   

Radicación:   76001-4003-010-2019-00348-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya 

embargado, en el proceso distinguido con radicación 76001-4003-010-2019-00348-00, en 

el que actúan como parte demandante, MARÍA ROSA ATEHORTUA ARANGO  y como 

partes demandadas el señor, NÉSTOR ANDRÉS GIRALDO, solicitados mediante auto (I)  

No. 005753 del 18 de diciembre de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para 

que obre y conste en el proceso radicado bajo el No 760014003-010-2021-00519-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-010-2019-00348-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0387 

RAD.: No. 010-2019-00372-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $111.175.804.45 

M/Cte., al 09-05-2023; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$60.903.941,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en 

la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $9.206.532,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $9.206.532,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante a través de su abogado EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ÁLVAREZ con C.C. No. 

1.130.678.939, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

8903110068
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 9.206.532,00

469030003017934
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 1.675.752,00

469030003009503
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 1.533.436,00

469030002998574
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002987949
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002976451
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
22/09/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

469030002964783
FONAVIEMCALI 

FONAVIEMCALI
24/08/2023

NO 

APLICA
$ 1.499.336,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0413 

RAD. No. 010-2019-00975-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERESE al Gerente de las entidades bancarias BANCO MUNDO MUJER, a fin 

de que se sirva indicar el motivo por el cual no han dado cumplimiento a la medida ordenada 

mediante auto interlocutorio No. 6032, de 30 de noviembre de 2022, proferida por este Despacho 

en la cual se dispuso “(…)DECRETASE el embargo y retención que posea o llegue a poseer en 

cuenta de ahorro, corriente, CDT’S, o cualquier título valor el demandado FRANCISCO ISAAC 

LEUDO HINOJOSA identificada con C.C. 16.621.927 en la entidad financiera BANCO MUNDO 

MUJER, limitando el embargo a la suma de $28.000.000.oo M/Cte.  (…)”. INFORMESELE que los 

dineros retenidos por dicho concepto, se deben poner a disposición de este Despacho judicial, a 

través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta 

por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4º y 593 numeral 9º del 

C.G.P.). PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO 

a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a 

los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final del inciso 

primero, numeral 9 del artículo 593. 

 

SEGUNDO. – LÍBRESE POR SECRETARÍA el oficio de rigor con destino a la entidad bancaria, con 

copia al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com.  Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0414 

RAD. No. 011-2009-01462-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado CARLOS DANIEL 

CÁRDENAS AVILÉS, identificado con C.C. 79.397.838 y T.P. No. 152.224 del C.S. de la 

J., quien actúa como apoderado, de la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZA S.A - AECSA S. A., a favor de la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, quien se identifica con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 382.050 del C.S. de la 

J., de conformidad con el artículo 75 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – TIÉNESE a la abogada ANDREA BELTRAN SOLANO, quien se identifica 

con C.C. No. 1.144.100.405 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada judicial 

de la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A - AECSA 

S. A. de conformidad con los términos de la sustitución de poder presentada.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico carolina.abello911@aecsa.co y  notificacionesjudiciales@aecsa.co, o en su 

defecto, se le agende cita para revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0415 

RAD. No. 012-2019-00019-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0415, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Fabiola Cruz Ríos C.C. 31.231.121  

Demandado:  María del Pilar Arbeláez Ceballos C.C. 66.954.815                                   

                        Jaime Andrés Esquivel Mera C.C. 16.745.777 

Radicación:   76001-4003-012-2019-00019-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el 

proceso distinguido con radicación 76001-4003-012-2019-00019-00, en el que actúan como 

parte demandante, FABIOLA CRUZ RÍOS C.C. 31.231.121  y como partes demandadas el 

señor, JAIME ANDRÉS ESQUIVEL MERA C.C. 16.745.777 y la señora MARÍA DEL PILAR 

ARBELÁEZ CEBALLOS C.C. 66.954.815, solicitados mediante oficio No. 1959 del 11 de 

diciembre de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal 

sentido se recibe dentro del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el 

proceso radicado bajo el No 760014003011-2023-01151-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-012-2019-00019-00. 

 

LL 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0416 

RAD. No. 013-2018-00061-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con 

C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A., de conformidad con los términos del 

poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

carolina.abello911@aecsa.com. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0417 

RAD. No. 013-2019-00278-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0417, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular   

Demandante: María Paula Olarte Castañeda C.C. No. 1.007.619.356  

Demandado:  Melba Luz Vela C.C. No. 29.022.782  

Radicación:  76001-4003-013-2019-00278-00 

 

En atención al escrito allegado por el abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA, 

apoderado judicial de la parte actora, en el que allega el escrito solicitando que “(…) me 

designe como apoderado de MELBA LUZ VELA ante la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo 

del Municipio de Santiago de Cali. (…)”, para adelantar las gestiones requeridas para el 

levantamiento del embargo por jurisdicción coactiva que recae sobre el inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria No. 370-426328 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, es pertinente informar al togado que, como lo 

determinó la Corte Constitucional en Sentencia T-316/19 

 

“(…) artículo 28 de la Ley 1123 de 2007[3], que se concretó en la comisión de la falta 

descrita en el literal e), del artículo 34, de la ley en cita, que establece como 

comportamiento reprochable con el cliente “Asesorar, patrocinar o representar, simultánea 

o sucesivamente, a quienes tengan intereses contrapuestos, sin perjuicio de que pueda 

realizar, con el consentimiento de todos, gestiones que redunden en provecho común” y, 

en consecuencia, le impuso la sanción de exclusión en el ejercicio de la profesión. (…)”, 

(Subraya del Despacho). 

 

En consecuencia, se torna improcedente la solicitud de reconocer personería para actuar 

en nombre de la parte demandada señora MELBA LUZ VELA, por lo anterior se negará la 

solicitud incoada. Igualmente, se le recuerda al togado que la parte demandante como parte 

interesada puede adelantar tales gestiones sin necesidad de ser reconocido como 

apoderado de la parte demandada, pues el solo hecho de ser la demandante la 

adjudicataria del bien inmueble, la legitima para sanear el mismo. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-316-19.htm#_ftn3
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Frente a la negativa de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CALI,  para realizar la inscripción del remate del inmueble objeto de la litis, por el embargo 

coactivo, y la contestación del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA en 

la cual no se acredita la calidad del togado para actuar ante la administración Distrital frente 

al predio No. K068901370000, este Despacho oficiara al Departamento Administrativo 

de Hacienda, informado que mediante auto (I) No. 8136 de 22 de noviembre de 2023, se 

aprobó en todas sus partes la diligencia de remate del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 370-426296, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, dentro del proceso ejecutivo que adelantó en este Despacho la señora MARÍA 

PAULA OLARTE CASTAÑEDA contra MELBA LUZ VELA, siéndole adjudicado el 

inmueble rematado a la demandante MARÍA PAULA OLARTE CASTAÑEDA con C.C. 

66.862.729, el inmueble ubicado en la Calle 13 No. 68-26 Parqueadero 75 Centro 

Comercial “El Limonar” PH., identificado con matrícula No. 370426296 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. El togado deberá adelantar las gestiones 

necesarias ante el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, para ser 

reconocido y adelantar el trámite que requiere, por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la solicitud de designar como apoderado judicial de la demandada 

MELBA LUZ VELA, al abogado JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, a fin de informarle que mediante auto (I) No. 8136 

de 22 de noviembre de 2023 proferido por este Despacho, se aprobó en todas sus partes 

la diligencia de remate del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-

426296, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, dentro del proceso 

ejecutivo que adelantó en este Despacho la señora MARÍA PAULA OLARTE 

CASTAÑEDA contra MELBA LUZ VELA, siéndole adjudicado el inmueble rematado a la 

demandante MARÍA PAULA OLARTE CASTAÑEDA con C.C. 66.862.729, el inmueble 

ubicado en la Calle 13 No. 68-26 Parqueadero 75 Centro Comercial “El Limonar” P.H., 

identificado con matrícula No. 370426296 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, para lo pertinente. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Rad.: 76001-4003-013-2019-00278-00. 
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pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

 La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico jjtrujillo@trujilloabogados.net. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0388 

RAD.: No. 013-2019-00860-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante archivo 17 del expediente digital, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0389 

RAD.: No. 014-2019-00833-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$7.393.260,oo M/Cte., al 30-11-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $6.240.948,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, hasta la concurrencia del 

crédito aprobado, en la suma de $1.152.312,oo M/cte a la parte actora, y se requerirá a las 

partes para que alleguen la actualización de la liquidación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C.G.P., imputando los abonos por cuenta de títulos cancelados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $914.544,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, a través de su abogada FRANCIA ELENA BARONA 

HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 31.173.872, respecto los títulos que 

se muestran a continuación: 

 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $237.768,oo, M/cte., a favor de la parte demandante a través de su 

abogada FRANCIA ELENA BARONA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 31.173.872, para completar la suma de $1.152.312,oo, M/Cte. y el excedente, por valor 

de $99.192,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este 

proceso, en el Banco Agrario.  

 

Documento 

Demandante
Estado

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  914.544,00 

469030003010989
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
26/12/2023

NO 

APLICA
$ 300.672,00

469030002999987
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
28/11/2023

NO 

APLICA
$ 613.872,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, con el fin de que actualice la liquidación 

del crédito conforme lo establece el artículo 446 del C.G.P., e imputando como abonos los 

títulos judiciales en las fechas que fueron cancelados. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9002212547
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  336.960,00 

469030003018986
COOMULTIANDES 

COOPERATIVA
25/01/2024

NO 

APLICA
$ 336.960,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0418 

RAD. No. 015-2018-00138-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte demandante 

REINTEGRA S.A. (cesionaria) BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada SILVIA 

ESTHER VELASQUEZ URIBE, identificado con C.C. No. 38.991.555 y T.P. No. 47.787, 

apoderada judicial de REINTEGRA S.A. (cesionaria) BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0419 

RAD. No. 015-2018-00260-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobran BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., Nit No. 860.035.827-5, a 

favor de la cesionaria AECSA S.A.S Nit No. 830.059.718-5.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a AECSA S.A.S, como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – TIÉNESE a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO identificada con C.C. 

No. 29.110.09 y T.P. 123.836 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante, AECSA S.A.S, de conformidad con el poder presentado.  

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0420 

RAD. No. 015-2018-01113-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0420, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo 
Demandante: Hugo Emilio Fausto Jorge Drago Moretti C.C. No. 79.149.474 
Demandado:  Dionisio García Angulo C.C. No. 16.633.518 
Radicación:  76001-4003-015-2018-01113-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a 

costa de la parte interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de M.I. No. 370-263179, de propiedad de la parte demandada señor 

DIONISIO GARCÍA ANGULO C.C. No. 16.633.518. 

 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-015-2018-01113-00. 

 

LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico andoremo27@hotmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 444 

RAD.: No. 015-2019-00411-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 04-12-2023 en la suma total de $26.172.917,oo 

M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente)  

VALOR $ 10.019.006,00

FECHA DE INICIO 16-ene-18

DIAS 14

TASA EFECTIVA 31,04

FECHA DE CORTE 4-dic-23

DIAS -26

TASA EFECTIVA 37,56

TIEMPO DE MORA 2118

 TOTAL MORA $ 16.153.911

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 10.019.006

SALDO INTERESES $ 16.153.911

DEUDA TOTAL $ 26.172.917

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0390 

RAD.: No. 016-2018-00481-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, el abogado SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ, afirmando ser el 

Representante Judicial del señor RICARDO RIVERA, manifiesta que se opone al auto No. 

7734 de 3 de noviembre de 2023, argumentado que su mandatario es poseedor de buena fe 

que no tuvo conocimiento del momento procesal oportuno para oponerse a la diligencia de 

secuestro. 

 

Sin embargo, del estudio del expediente se desprende que, el memorialista no es parte en 

este asunto, luego entonces, no está llamado a intervenir en este asunto, precisando que 

dentro del proceso se cumplen a cabalidad con los requisitos procesales para que se lleve a 

cabo la diligencia de remate,  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR sin consideración el escrito allegado, como quiera que quien lo presente, no es 

parte en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0391 

RAD.: No. 017-2007-00289-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante folio 48 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización presentada 

no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 

446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0421 

RAD.: No. 017-2013-00971-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos allegados por la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, en el que informo que “(…) ya 

se encuentra registrado un embargo sobre el establecimiento de comercio denominado 

PROFESIONALES DE SALUD CRIS con matrícula mercantil No. 644885-2 de propiedad de la 

demandada. (…)”. Respuesta que fue puesta en conocimiento de la parte actora mediante auto (I) No. 

8515 de 6 de diciembre de 2023, proferido por este Despacho, sin que se manifestara la parte actora 

al respecto, en actuación posterior la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, allega Resolución al 

Despacho, informado del “desistimiento tácito de una petición al Registro Mercantil”; así las cosas, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la RESOLUCIÓN No.3149 DE 2023 

de fecha 30 de diciembre de 2023, allegadas al Despacho por la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, 

mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0422 

RAD. No. 017-2017-00260-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0422, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa de Servidores Públicos y Jubilados de Colombia Nit. No. 805.004.034-9  

Demandado:  Hugo Ferney Caicedo Ramírez C.C. No. 16.757.884  

Radicación:   76001-4003-017-2017-00260-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, informándole que el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES 

producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 017-2017-00260, en el que 

actúan como parte demandante, COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE 

COLOMBIA, y como parte demandada, HUGO FERNEY CAICEDO RAMÍREZ, solicitados mediante 

auto (S) No. 7835  del 8 de noviembre de 2023, NO SURTE EFECTOS ya que el proceso está 

terminado por pago total de la obligación según auto (I) No. 4749 de 26 de septiembre de 2022. Lo 

anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-004-2011-00790-

00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-017-2017-00260-00. 

 

LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0392 

RAD.: No. 017-2018-00646-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la demandada, y 

como quiera que el presente asunto fue terminado, por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$1.542.525,oo M/Cte. a la parte demandada. 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.542.525,oo 

M/Cte. a favor de la parte demandada, MARIA NANCY PACHECO MUÑOZ con C.C. 

29.345.613, para que sean consignados a la cuenta de ahorros del Bancolombia SA., No. 

18505207412, respecto de los títulos que se relacionan a continuación 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.542.525,00

469030002901431
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
17/03/2023

NO 

APLICA
$ 385.598,00

469030002901428
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
17/03/2023

NO 

APLICA
$ 385.598,00

469030002901427
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
17/03/2023

NO 

APLICA
$ 771.329,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0393 

RAD.: No. 018-2019-00312-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $61.905.514,oo, 

M/Cte., al 25-01-2021, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$3.083.751.45, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $214.017.18, M/Cte., a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $214.017.18, M/Cte., a favor de la parte 

demandante, BANCO PICHINCHA S.A., identificada con NIT No. 890.200.756-7, para que sean 

consignados a la cuenta corriente del Banco Pichincha SA., No. 999001015, respecto de los títulos que 

se relacionan a continuación 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

8902007567
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 214.017,18

469030002880297 BANCO PICHINCHA S A X 31/01/2023
NO 

APLICA
$ 107.008,59

469030002880286 BANCO PICHINCHA S A X 31/01/2023
NO 

APLICA
$ 107.008,59

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0394 

RAD.: No. 019-2018-00541-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0394, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: MARTHA CECILIA CUELLAR CERQUERA CC.26.529.198 

Demandado:  IGNACIO URIBE ZAMORA CHIMACHANA CC.16.611.433 

KAROL SILVANA ZAMORA GAMBOA CC.67.010.011 

Radicación: 76001400301920180054100 

 

Dentro del presente proceso, adelantado por la señora MARTHA CECILIA CUELLAR CERQUERA 

contra IGNACIO URIBE ZAMORA CHIMACHANA y KAROL SILVANA ZAMORA GAMBOA, la parte 

demandante, a través de su apoderado, presenta escrito coadyuvado de dación en pago sobre el total 

de la obligación ejecutada, mismo que se encuentra acorde con los articulo 1562 y 1602 del C.C., en 

concordancia con el artículo 540 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, y como quiera que resulta procedente la terminación del proceso siempre que se realice 

el traspaso del bien hipotecado de propiedad de la parte demandada y objeto de este litigio, identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 132 – 38650 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santander de Quilichao – Cauca,  en favor de la parte demandante MARTHA CECILIA CUELLAR 

CERQUERA y su correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos por 

parte del interesado, por ser este un bien sujeto registro, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la dación en pago sobre el total de la obligación, celebrada entre los señores 

MARTHA CECILIA CUELLAR CERQUERA e IGNACIO URIBE ZAMORA CHIMACHANA y KAROL 

SILVANA ZAMORA GAMBOA. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR la inscripción de la presente dación en pago sobre el inmueble que le 

pertenece a los demandados IGNACIO URIBE ZAMORA CHIMACHANA y KAROL SILVANA 

ZAMORA GAMBOA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 132 – 38650 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao – Cauca 

 

TERCERO. –  PREVIO al pago de los emolumentos de rigor, por secretaria EXPIDANSE las copias del 

contrario de dación, conforme al artículo 114 del C.G.P., las cuales deberán acompañarse a la 

comunicación que antecede, dejando las respectivas constancias de rigor. 

 



Jp. 

CUARTO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del bien inmueble con matrícula 132 – 38650 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao – Cauca, propiedad de los demandados 

IGNACIO URIBE ZAMORA CHIMACHANA y KAROL SILVANA ZAMORA GAMBOA; 

ordenado en auto No. 1669 de 02-08-2018, comunicado mediante oficio No. 3437 de 02-08-

2018, librado por el Juzgado 19 Civil Municipal, únicamente para que surta efector jurídicos la 

dación en pago celebrada.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – PREVENIR a las partes en el sentido de que tan pronto este materializada o registrada la 

dación en pago, alleguen a este Despacho judicial el certificado de tradición o la tarjeta de propiedad 

del automotor, con el fin de dar por terminado el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0423 

RAD. No. 021-2016-00566-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la devolución del Despacho 

Comisorio No. CNY/001/7133/2021 ordenado mediante auto No. 4591 de fecha 22 de 

noviembre de 2021, /debidamente diligenciado; allegado a este Despacho por la 

SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA - INSPECCIÓN PERMANENTE 

DE POLICÍA y visible en el documento 07 del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0395 

RAD.: No. 021-2019-00718-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso manifestarle 

que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito actualizada toda 

vez que, con el pago de los títulos ya ordenados, se cubrió el total del crédito aprobado, luego 

entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay lugar disponer la 

entrega de títulos judiciales requerida. 

 

Corolario lo anterior, deberá la parte interesada actualizar el crédito, dando cumplimiento de 

forma estricta al artículo 446 del C.G.P., así como lo resuelto en auto No. 8548 de 6 de 

diciembre de 2023 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMEN LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0424 

RAD. No. 022-2018-00817-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0424, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Coomeva S.A. Bancoomeva S.A. Nit No. 900.406.150-5  

Demandado:  Ana Delia Varón Reinoso C.C. No. 31.251.292  

Radicación:  76001-40-03-002-2018-00817-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, que contienen un memorial allegado por parte de la entidad 

demandante BANCOOMEVA S.A., en el que aporta un poder y solicita reconocer personería para 

actuar al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, y un memorial allegado por la Representante 

Legal de la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., en el que informa el VALOR 

ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO de placas IPZ-604, que se encuentra decomisado 

en sus instalaciones y solicita se tenga en  cuenta en el momento procesal oportuno el valor que se 

está generando por concepto de BODEGAJE, es menester del Despacho informarle que, revisado 

el expediente, se evidencia que el PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO de la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante oficio 888, 2163 de 28 de octubre 

de 2019, (visto a folio 40 del cuaderno No 2 de medidas previas del expediente) informa que “(…)  

La Unidad Legal del Programa de Servicios de Transito, le informa que, por orden de embargo bajo 

proceso Ejecutivo con garantía real emanado por el Juzgado Tercero Municipal de Cali, se dejó sin 

vigencia la orden de embargo emitido por su despacho mediante el oficio de la referencia, lo anterior 

por prelación de embargo para el vehículo de placas IPZ - 604 (…), por lo anterior, el embargo del 

vehículo citado, queda bajo el proceso Ejecutivo con Garantía Real que cursa en el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo el radicado 2019-00623, en donde la parte 

demandante es FINESA S.A. y la parte demandada ANA DELIA VARÓN REINOSO., en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. No. 

91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante 

BANCO COOMEVA S.A - BANCOOMEVA, de conformidad con los términos del poder especial 

presentado.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-022-2018-00817-00. 

                                                                                                                                                      

 
LL 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte demandante, 

el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com. 

 

TERCERO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, 

el memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO de placas IPZ-

604, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente información: 

 

 

 

CUARTO. – INFÓRMESELE a la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., que el PROGRAMA 

DE SERVICIOS DE TRANSITO de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI, mediante oficio 888, 2163 de 28 de octubre de 2019, dejó sin vigencia la orden de embargo 

emitido por este Despacho y el embargo del vehículo de placas IPZ-604, queda bajo el proceso 

Ejecutivo con Garantía Real que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

bajo el radicado 2019-00623, en donde la parte demandante es FINESA S.A. y la parte demandada 

ANA DELIA VARÓN REINOSO. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos de la entidad con copia a 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
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caliparking@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos 

por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0936 

RAD.: No. 022-2019-00257-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0396, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  BANCO AV VILLAS NIT.8903002794 

Demandado:  RAMIRO ELIAS ROJAS CC.16.725.216 

Radicación: 76001400302220190025700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO AV VILLAS S.A., contra RAMIRO ELIAS ROJAS por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas HZS749 propiedad de la parte 

demandada; ordenado en auto No. 452 de 05-04-2019, comunicado mediante oficio 

No. 1298 de 05-04-2019, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal. 

 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren a nombre del 

demandado, RAMIRO ELÍAS ROJAS NARVÁEZ C.C. No. 16.725.216, en las 
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entidades BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR S.A , BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA S.A., BANAGRARIO, ITAU, BANCO 

FALABELLA S.A. , BANCOLOMBIA S.A., DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, SCOTIABANK COLPATRIA , BANCOOMEVA S.A., BANCO FINANDINA S.A., 

BBVA COLOMBIA, BILLETERA VIRTUAL NEQUI, BILLETERA VIRTUAL 

DAVIPLATA, COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – 

JURISCOOP; ordenado en auto No. 8519 de 06-12-2023, comunicado mediante oficio 

No. 8519 de 06-12-2023, librado por este Despacho judicial. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0397 

RAD.: No. 023-2012-00457-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se 

desprende que, la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la 

suma total de $39.655.800,oo M/Cte., al 25-11-2014; por lo tanto, se ordenará la 

entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de 

ejecución por valor de $38.111.935,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Ahora bien, de la revisión del expediente, se evidencie que con la presente entrega 

de los títulos judiciales aquí ordenados, se da cumplimiento al fin del proceso 

hipotecario adelantado, por lo tanto, y de conformidad con lo expuesto en el artículo 

468 del C.G.P., habrá de requerirse a la parte demandante, para que de manera 

expresa manifieste si con el pago realizado extingue la obligación, o continua con la 

ejecución del saldo pendiente de pago de manera singular. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de 

$38.111.935,oo M/Cte., a favor de la parte demandante ROSA HELENA 

LOPEZ CASTRO con C.C. No. 31.276.739, para que sean consignados a la cuenta 

de ahorros de Bancolombia SA., No. 82331231475, respecto de los títulos que se 

relacionan a continuación 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

31276739
IMPRESO 

ENTREGADO

31276739
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 38.111.935,00

469030002999616 ROSA ELENA LOPEZ 28/11/2023
NO 

APLICA
$ 8.611.935,00

469030002900401 ROSA ELENA LOPEZ 15/03/2023
NO 

APLICA
$ 29.500.000,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de 5 días, 

manifieste de manera expresa si si con el pago realizado extingue la obligación, o 

continúa con la ejecución del saldo pendiente de pago de manera singular. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0425 

RAD. No. 023-2015-01203-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante la E.P.S. SURAMERICANA S.A., tendiente a la averiguación respecto del 

empleador de la parte demandada, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la 

petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0426 

RAD. No. 024-2015-00274-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0426, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante: Banco de Occidente S.A. Nit. No. 890.300.279 

Demandado:  William Enrique Parra Mosquera C.C. No. 98.647.377                               

Radicación:  76001-4003-024-2015-00274-00 

 

Visto el comunicado proveniente del JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en el que remite 

nuevamente el memorial proveniente del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, con referencia DEMANDA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO y radicado 05000 31 20 001 202300009 00, informa este Despacho, que 

se dio respuesta al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, bajo el radicado mencionado, mediante auto (S) No. 

8725 de 13 de diciembre de 2023, enterando que el proceso que se tramito en este Despacho, a la 

fecha, encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto (I) No. 319 de 18 de 

marzo de 2016, decisión que fue comunicada a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS mediante oficio Nos. 01-719 de 28 de marzo de 2016, proferidos por este Estrado 

Judicial, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMESELE al JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que este Despacho 

remitió respuesta al JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, al Auto que admite la demanda de extinción de dominio. 

Bajo RAD. INTERNO: 05000 31 20 001 202300009 00. En los términos expuestos en la parte motiva 

de esta providencia, para lo pertinente. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-024-2015-00274-00. 
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pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos de la entidad. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0427 

RAD. No. 024-2018-00970-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0427, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente COOP- ASOCC NIT.  

 900.223.556-5 
Demandados: Damaris Loaiza González C.C. 31.229.747 
Radicación:   76001-4003-024-2018-00970-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, informándole que el embargo de 

remanentes solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 76001-4003-024-

2018-00970-00, mediante oficio No. CYN/003/03054/2023 de 17 de noviembre de 2023, 

NO SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación 

previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, visible a folio 81 del cuaderno No. 2 de medidas 

previas del expediente. Lo anterior, para que obre y conste dentro del proceso radicado 

bajo el No. 76001-4003-016-2017-00398-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-024-2018-00970-00. 
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se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0428 

RAD. No. 024-2019-00822-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0428, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Edificio El Retiro - P.H. – Nit. No. 890.326.702-1 

Demandado:  Luis Fernando Cuartas Ayala C.C No. 19.478.917                                   

Radicación:   76001-4003-024-2019-00822-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con 

radicación 76001-4003-024-2019-00822-00, en el que actúan como parte demandante, EDIFICIO 

EL RETIRO - P.H. – Nit. No. 890.326.702-1 y como parte demandada el señor, LUIS FERNANDO 

CUARTAS AYALA C.C No. 19.478.917, solicitados mediante oficio No. 3178 del 22 de noviembre 

de 2023, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro 

del presente proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No 76001-

3103-012-2021-00048-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-024-2019-00822-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – TIÉNESE a la abogada ESTELA MARGARITA QUINTANA GOMEZ, identificada con 

C.C. No. 31.996.813 y T.P. No. .110385 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandada señor LUIS FERNANDO CUARTAS AYALA, de conformidad con los términos del poder 

especial presentado.  

 

CUARTO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte demandante, 

el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

quintanaestela46@gmail.com . 

 

QUINTO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación actualizada de crédito, presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandada, y visible el documento 30 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0429 

RAD. No. 024-2019-01042-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 8798 

de fecha 18 de diciembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la empresa 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL, mediante el cual informa que “(…) Dando contestación al auto 

No. 8798 de fecha 18 de diciembre de 2023, confirmamos que hemos acatado la medida decretada 

y comunicada mediante auto (I) No. 3254 de fecha 4 de octubre de 2019 y comunicada mediante 

oficio No. 1901042-5531. Informamos relación de descuentos efectuados por nómina al señor 

YORLEY PAZ MINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.142.776, por concepto de 

Embargo Ejecutivo, proceso instaurado por Hernando Peña 

 

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0430 

RAD. No. 026-2015-00966-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0430, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A Nit. 860.034.594-1 
Demandado:  Valentina Giraldo Arias C.C. No. 1.130.614.451 
Radicación:  76-001-40-03-026-2015-00966-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en las 

cuentas corrientes, de ahorro, títulos valores, bonos, CDT, CDAT o cualquier otro producto 

financiero o bancario, que se encuentre a nombre de la demandada, señora VALENTINA 

GIRALDO ARIAS, C.C. No. 1.130.614.451 en las entidades financieras: NEQUI y 

DAVIPLATA.  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dichas entidades, limitando el embargo a la suma de 

$34.405.518.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-026-2015-00966-00. 

LL 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y remitirlos 

a las entidades bancarias, con copia al correo electrónico juridico@cpsabogados.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0431 

RAD. No. 027-2015-00924-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0431, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo singular  

Demandante: Sociedad Privada del Alquiler S.A.S.  Nit. No. 805.000.082-4 antes Bienco  

S.A. I.N.C. 

Demandado:  Javier Alejandro Lemos Muñoz C.C. No. 94.454.339 

Paula Andrea Donneys Garcés C.C. 29.664.935 

Radicación:   76001-4003-027-2015-00924-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el demandado, señor JAVIER ALEJANDRO LEMOS MUÑOZ C.C. 

No. 94.454.339, como empleado de la empresa COMERCIALIZADORA LAGOGRANDE 

Nit No. 901.437.721, correspondiente a la 1/5 parte del excedente del salario mínimo 

conforme a los artículos 154 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez 

mediante oficio, comunicar al pagador o empleador sobre la medida, previéndolo de 

consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta de depósitos judiciales las sumas de dinero 

correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $ 

9.150.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de 

este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 



Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 76001-4003-027-2015-00921-00. 

LL  2 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo radicacionafiansabogota@gmail.com. Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0432 

RAD. No. 027-2018-01119-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 8290 de fecha 27 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador 

de la empresa DIAMED HOSPISERVI S.A.S., mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el 

comprobante o colilla de pago, con el descuento realizado a la demandada, señora 

LORENA OSPINA ROJAS. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0433 

RAD. No. 027-2019-01321-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

informe allegado por la entidad secuestre, sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S., indicando que “(…) 1. El secuestro recae sobre 

inmueble ubicado en la CARRERA 108 # 44 - 84, APATO. 5-104, PRIMER PISO TORRE 5, 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR K-108 CAOBA V.I.S. ETAPA III (3) de la Ciudad de Santiago de Cali, 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-940526 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 

Cali.  2. El estado del inmueble es igual al descrito en el Acta de Secuestro de fecha 22 de junio de 

2023, objeto de este informe y que se mantiene en idénticas condiciones.  3. El inmueble actualmente 

se encuentra deshabitado.  4. El citado bien no genera cánones de arrendamiento.  5. En general, el 

inmueble se encuentra en buen estado de conservación.  6. El bien inmueble cuenta con servicios 

públicos domiciliarios.  (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0434 

RAD. No. 029-2019-00786-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0434, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo singular  

Demandante:  Banco Scotiabank Colpatria Multibanca Colpatria S.A. Nit.860.034.594-1  

Demandado:   Alejandro Beltrán Marín C.C. No 94.538.803  

Radicación:     76001-4003-029-2019-00786-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado ALEJANDRO BELTRÁN MARÍN C.C. No 94.538.803, en las 

entidades financieras BANCOLOMBIA S.A., BANCO BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA 

S.A., BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, limitando el 

embargo a la suma de $ 115.748.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso 

y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA 

ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de 

conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-029-2019-00786-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo juridico@cpsabogados.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.0435 

RAD. No. 030-2011-00242-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, al 

auto No. 6424 de fecha 27 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. en la que informa “(…) 

 

 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, al 

auto No. 5609 de fecha 17 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. en la que informa “(…) 

 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-030-2011-00242-00. 

LL 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0398 

RAD.: No. 030-2015-00511-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante folio 61 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización presentada 

no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 

aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 

446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0436 

RAD. No. 030-2015-00851-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGUESE la solicitud de requerir a al pagador de la POLICIA NACIONAL, allegada en 

el memorial que precede, toda vez que, revisado el expediente, se evidencia que reposa 

respuesta de la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en el documento 17 del índice del expediente 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0399 

RAD.: No. 032-2014-00108-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la terminación del proceso por pago total de la obligación; 

sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que el mismo, no cuenta con la facultad 

expresa para recibir, requisito sine qua non para que proceda la terminación pedida, tal y 

como se establece en el artículo 461 del C.G.P., en consecuencia, la misma habrá de negarse.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGUESE la terminación solicitada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0437 

RAD. No. 032-2015-00111-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobran BANCOOMEVA S.A., Nit 900.406.150-5, a favor de 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Nit No. 900.978.303-9, vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA Nit N° 901.061.400-2. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a BANCOOMEVA S.A., Nit 

900.406.150-5 y a la entidad FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Nit No. 900.978.303-9, 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA Nit No. 

901.061.400-2, como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte 

demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda 

vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del 

C. Civil). 

 

CUARTO. – TIÉNESE a la abogada VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ 

identificada con C.C. No. 31.939.072 y T.P. 106. 218 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera 

y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, de conformidad con 

la solicitud de la cesión presentado.  

 

QUINTO. – AGREGAR para que obre y conste en el expediente, el memorial 

allegado por la abogada VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, en apoderada judicial 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-032-2015-00111-00. 

 

LL 

de la parte actora, en el que informa que “(…) me permito por medio del presente 

escrito aportar constancia de radicación de OFICIO NRO.8646 del día 11 de 

diciembre de 2023 – ante el PAGADOR – ASOCIACION SIN ANIMO DE LUCRO 

PROSPERAR. (…)”. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0400 

RAD.: No. 032-2015-00301-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante archivo 7 del expediente digital, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0438 

RAD. No. 032-2016-00588-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-146202, objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) 

días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 444 del CGP, por la suma de $ 188.377.677,96 

M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0439 

RAD. No. 032-2018-00274-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0439, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Amanda Cardona Castaño C.C. No. 29.283.832  

Demandado:  Rafael Antonio Bonilla Acosta C.C. No.16.270.101  

Radicación: 76001-4003-032-2018-00274-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, RAFAEL ANTONIO BONILLA 

ACOSTA C.C. No.16.270.101, que se tramita en su contra, en el JUZGADO 1º CIVIL 

MUNICIPAL DE ARMENIA, bajo el número de radicación 001-2009-00221-00. 

 

El Juzgado anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales  

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-032-2018-00274-00. 

 

                                                                                                                                                           

 
LL   2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0401 

RAD.: No. 032-2019-00099-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante archivo 8 del expediente digital, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los 

artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO 

TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0402 

RAD.: No. 032-2019-01102-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$17.551.000.oo, M/Cte., al 28-02-2023; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos 

judiciales en la suma total de $10.032.538,oo, M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$634.985,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $634.985,oo, M/Cte., a favor 

de la parte demandante a través de su abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 31.711.912, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

9002235565
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 634.985,00

469030003017280
DE OCCIDENTE COOPASO 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 331.566,00

469030003008849
DE OCCIDENTE COOPASO 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 303.419,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0403 

RAD.: No. 032-2020-00177-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 0403, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCOLOMBIA SA  NIT 890.903.938-8 

Demandado: SOFIA GUAZA CASTILLO   CC 1.059.981.546 

Radicación:  7600140030322020-00177-00 

 

En escrito que antecede, la parte demandante atendiendo el requerimiento realizado por el 

Juzgado, allega la comunicación que le fue remitida por parte del Centro de Conciliación y 

Arbitraje Fundecol, misma que se agregara para que conste. 

 

No obstante, dicho centro conciliatorio no allegado comunicación oficial dirigida al presente 

asunto, por lo que habrá de oficiarlo para que informen el estado del proceso ahí adelantado 

por parte de la deudora SOFÍA GUAZA CASTILLO. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que conste el escrito allegado por la parte demandante, 

informando la aceptación del proceso de insolvencia adelantado por la demandada. 

 

SEGUNDO. – OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL con el 

fin de que informe a este Despacho judicial, el estado del trámite de insolvencia de Persona 

Natural No Comerciante solicitado por al deudora SOFIA GUAZA CASTILLO   CC 

1.059.981.546. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 



Jp. 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30  de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0404 

RAD.: No. 033-2020-00090-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que la actualización de la liquidación 

allegada por la parte demandante, no parte de la última liquidación aprobada por el despacho, tal y 

como se ordena en el artículo 446 del C.G.P., además, las tasas utilizadas para liquidar los intereses 

de mora y plazo no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

Capital $1.474.000 

Intereses mora a 14-01-21 $346.311 

Intereses mora 15-01-21 a 04-02-22 $443.162 

Abono títulos judicial 12-03-19 $1.820.311 

Capital aplicado el abono $443.162 

Intereses mora a 04-02-22 0 

Intereses mora 05-02-22 a 03-03-23  $143.992 

Abono títulos judicial 12-03-19 $100.000 

Capital  $443.162 

Intereses mora a 03-03-23  $43.162 

Intereses mora 04-03-23 a 06-12-23 $266.553 

Total $753.707 

   

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 06-12-2023 en la suma total de $753.707,oo M/Cte., 

tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente)  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 6 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0440 

RAD. No. 034-2014-00139-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden en el que allega una respuesta de banco y se presenta 

un memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante REINTEGRA S.A. 

(cesionaria) BANCOLOMBIA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 

inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio No. 4077 de fecha 29 agosto de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

CAJA SOCIAL BCSC. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la 

abogada SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE, identificado con C.C. No. 38.991.555 y 

T.P. No. 47.787, apoderada judicial de REINTEGRA S.A. (cesionaria) BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0441 

RAD. No. 034-2019-00468-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobran BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., Nit No. 860.035.827-5, a 

favor de la cesionaria AECSA S.A.S Nit No. 830.059.718-5.  

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a AECSA S.A.S, como parte 

DEMANDANTE – CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – TIÉNESE a la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO identificada con C.C. 

No. 29.110.09 y T.P. 123.836 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante, AECSA S.A.S, de conformidad con el poder presentado.  

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0442 

RAD. No. 035-2017-00250-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0442, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo singular  

Demandante:  William Alberto Ramírez Bohórquez C.C. No. 11.435.041 

Demandado:   Armando Diuza Jori CC.  10.385.518 

Radicación:    76001-4003-035-2017-00250-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a 

nombre del demandado ARMANDO DIUZA JORI CC.  10.385.518, en las entidades 

financieras BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTA, 

ANCO BBVA,  BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO ITAU, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE LA MUJER, BANCO 

UNION, limitando el embargo a la suma de $ 42.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las 

medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través 

de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación 

de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-035-2017-00250-00. 

LL  2 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los 

correos electrónicos, con copia al correo asesoriasvillarraga@hotmail.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0443 

RAD. No. 035-2019-00203-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, que obra en las páginas 130 y 136 del índice electrónico del 

expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

informe allegado por la entidad secuestre, sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, indicando que “(…) 1. El secuestro recae sobre inmueble ubicado en 

CALLE 19A CON CARRERA 27 CALLE 21 BARRIO LAS ACACIAS. 2) CALLE 19A 23-30 de la 

Ciudad de Santiago de Cali, con Matricula Inmobiliaria No. 370-192029 de la Oficina de Registro de 

instrumentos Públicos de Cali.  2. El estado del inmueble es igual al descrito en el Acta y Audio de 

Secuestro de fecha 03 de agosto de 2023, objeto de este informe y que se mantiene en idénticas 

condiciones.  3. En el inmueble actualmente funciona un establecimiento de comercio denominado 

“Taller de Pintura Pintucar”.  4. En general, el inmueble se encuentra en regular estado de 

conservación.  5. El bien inmueble cuenta con servicios públicos domiciliarios.  (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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